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MINISTERIO DE ECONOMÍA, FOMENTO Y TURISMO

Subsecretaría de Pesca y Acuicultura

MODIFICA RESOLUCIÓN N° 3.115 EXENTA, DE 2013, DE ESTA SUBSECRETARÍA
Y SUS MODIFICACIONES 

 
(Extracto)

 
Por resolución exenta N° 2.168, de 4 de octubre de 2024, de esta Subsecretaría, modifícase

la resolución exenta N° 3.115, de 12 de noviembre de 2013, de esta Subsecretaría y sus
modificaciones, que establece la Nómina Nacional de Pesquerías Artesanales y las especies que
la constituyen por región, el respectivo arte o aparejo de pesca y categoría de pescador que la
pueda extraer, y que conforman el Registro Pesquero Artesanal, en el sentido de sustituir toda
referencia al nombre científico del recurso "Pulpo del Norte", por su nueva denominación
Octopus mimus, especialmente en los acápites que se indican en la resolución extractada.

El texto íntegro de la presente resolución se publicará en los sitios de dominio electrónico
de la Subsecretaría de Pesca y Acuicultura y del Servicio Nacional de Pesca y Acuicultura.

 
Valparaíso, 4 de octubre de 2024.- Julio Andrés Salas Gutiérrez, Subsecretario de Pesca y

Acuicultura.
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